
Guayaquil, 10 de Marzo del 2020 

INFORME DE COMISARIO 

Accionistas de 
ELEXTROSEBSA 

De conformidad con las disposiciones del Articulo 279 de la ley de Compañías y en 
concordancia con lo establecido en la resolución 92.1.43.0014 de Agosto 11 de 1992 
Publicadas en el ROM 44 del 13 de Octubre de 1992d la Superintendencia de 
Compañías, referente alas obligaciones delos comisarios, en mi calidad de Comisario 
Principal de ELEKTROSEB S.A. presento ustedes mu informe y opinión sobre arazonablidad y 
suficiencia dela información presentada 3 ustedes por la Administració, en relación a la 
situación financiera y resultado de operaciones de la Compaña por el año terminado al 31 de 
Diciembre del 2019. 

El examen fue efectuado de acuerdo con os Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados, Incluyendo pruebas selectivas de los registros contables y sus evidencias y 

tros procedimientos de auditoría que se consideran necesarios para determinar la 
certeza razonable de que los Estados Financieros no contienen exposiciones erróneas 
de carácter significativo. 

En consecuencia, durante el lapso indicado he observado: 

1. Responsabilidad de la administración dela Compañía de los Estados Financieros 

+ Los administradores han cumplido las normas legales, estatutarias, así como las 
resoluciones dela Junta Extraordinaria de Accionistas y del Directorio 
Durante mis funciones he recibido de los Administradores la mejor cooperación. 
La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con 
Normas Internacionales de Información Financiea, es responsabilidad de los 
administradores de la compañía, así como el diseño, la implementación, y el 
mantenimiento de controles internos relevantes para la preparación y 
presentación de tales estados financieros. 

2, Responsabilidad del Comisario Principal



 

 

 

 

 

 


